
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202100228-00, Villavicencio, 

catorce (14) de marzo de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Adviértase al abogado JAIRO ESTEBAN ROJAS CASTRO que el poder 

allegado no reúne las exigencias del Art. 5 del Decreto 806 de 2020, esto es no 

se indicó expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados y tampoco 

se allegó el mensaje de datos por medio del cual fue conferido el poder o la 

nota de presentación personal o reconocimiento del documento.  Así mismo, 

adviértasele que la solicitud de amparo de pobreza no reúne las exigencias del 

Art. 151 del Código General del Proceso.   

 

Por Secretaría dese cumplimiento a la notificación de la Procuradora de 

Familia y a la Defensora de Familia del ICBF.  OFICIESE para que se dé 

trámite a lo ordenado en el inciso quinto del auto de fecha 4 de octubre de 2021.  

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _47___ del  20_/MAYO/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


